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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso (JV) CANCELACIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA 

Demandante OFFIR MONTILLA SUÁREZ Y OTROS 

Niño SANTIAGO ALFONSO RENGIFO MONTILLA 

Radicado 2021 00774 00 

Decisión Decreto probatorio – señala fecha audiencia   

 
 

Encontrándose notificados el agente del Ministerio Publico y el Defensor de Familia adscrito 

a este Despacho, así como la Curadora designada para la representación del niño Santiago Alfonso 

Rengifo Montilla, se ha de continuar con el trámite procesal previsto para esta clase de procesos, de 

conformidad con el numeral segundo del artículo 579 del CGP. 

 

En razón de lo anterior y con sujeción del inciso 2° de la citada normativa, se da lugar al 

DECRETO DE PRUEBAS de la siguiente manera: 

 

➢ POR PARTE DE LOS DEMANDANTES: 

 

a) Documental: Se tendrá en cuenta los enlistados en el escrito de demanda y que a su 
verificación obren en el expediente, los cuales se apreciarán en su oportunidad, siempre 
y cuando cumplan los requisitos de ley. 
 

 

En consecuencia, para agotar la fase procesal y los fines dilucidados, SEÑALAR el día 25 

de julio de 2022 a las 2:30 p.m., como fecha en la que se llevará a cabo Audiencia de Trámite y 

Juzgamiento establecida en el Art. 579 del Código General del Proceso, de manera virtual, a través de 

la plataforma de conexión de videoconferencias en la nube (Microsoft Teams).   

 

Igualmente, se INFORMA que en caso de utilizar otra plataforma o mecanismo para la 

realización de la audiencia, se notificará oportunamente a los apoderados, a quienes se les solicita 

actualizar los números telefónicos y correos electrónicos, así como el envío de la documentación 

necesaria al correo electrónico institucional, flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
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Cancelación Patrimonio de Familia Inembargable 
Rad. 2021-00774 00 

Offir y Yolanda Magnolia Montilla Suárez  

 
 

Pág. 2 

 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 23 de marzo de 2022, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 12 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


